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Resumen

El pulgar trifalángico es una anomalía congénita rara de la 
mano, de carácter autosómica dominante. La clasificación de 
esta anomalía es necesaria para el tratamiento quirúrgico; sin 
embargo, algunos pacientes no refieren sintomatología que 
amerite su tratamiento. Se presenta el caso de un paciente 
femenino en quien fue observado como un hallazgo inciden-
tal. Se realiza una revisión de la literatura sobre esta variante 
poco descrita.

Palabras clave: pulgar, trifalángico, musculoesquelético, 
anomalía.

Abstract

The triphalangeal thumb is a rare autosomal dominant 
congenital anomaly of the hand. Classification of this anomaly 
is necessary for surgical treatment; however, some patients 
do not report symptoms that need treatment. The case of a 
female patient in whom it was observed as an incidental finding 
is presented. A review of the literature on this little-described 
variant is carried out.
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INTRODUCCIÓN

El pulgar trifalángico tiene una frecuencia de presentación 
de 1 en 25,000 nacimientos.1 Se refiere que es una altera-
ción autosómica dominante, puede ser unilateral o bilateral 
y, por lo general, se acompaña de otras malformaciones 
en las manos y pies. Existen reportes de estos hallazgos 
desde 1876 por diferentes médicos en el mundo (Francia, 
Inglaterra, Alemania y Holanda).

El dedo pulgar es responsable del 40% de la función de 
prensión y pinza de la mano, algunos autores refieren limi-
taciones en el rango de movimiento y en escasos pacientes 
inestabilidad de la articulación metacarpofalángica.1 En 
algunas ocasiones se asocia con otros hallazgos como po-
lidactilia del pulgar y del dedo gordo del pie; asimismo, en 
menor frecuencia, con ano imperforado, malformaciones 
del oído, mano zamba radial, labio y paladar hendidos.2

PRESENTACIÓN DEL CASO

Se presenta el caso de una paciente de 34 años de edad que 
acude al Servicio de Urgencias por caída de las escaleras 
con trauma directo en ambas muñecas, posteriormente 
inicia con dolor intenso y aumento de volumen de predo-
minio en mano derecha en la porción dorsal.

A su ingreso se evalúa por el Servicio de Ortopedia 
del hospital y se solicitan estudios complementarios por 
sospecha de fractura. En proyecciones dorsopalmar (Figura 
1) y lateral (Figura 2) de ambas manos (con dificultad para 
su adquisición debido a la limitación de la movilidad por 
trauma reciente) se evidencia trazo de fractura de la apófisis 
estiloides de ambas muñecas y de la faceta articular del 
radio distal bilateral. De forma incidental, se observa pulgar 
trifalángico bilateral, sin referir sintomatología a este nivel 
previo al evento traumático.
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publicada en 1989 por Dieter Buck-Gramcko reporta seis 
tipos con la finalidad de proponer tratamiento para cada 
uno de ellos (Figura 3).2 Otra clasificación hecha por Wood 
es por la forma de la falange extra: en cuña, trapezoide 
o rectangular, basada en Buck-Gramcko. En un artículo 
publicado por Potuijt y colaboradores, se menciona que, 
aunque es una anomalía rara, el pulgar trifalángico podría 
tener alguna relación en la biología evolutiva y genética 
molecular.

CONCLUSIONES

Se recomienda la corrección de esta anomalía entre los seis 
meses y seis años de edad.2 Algunas publicaciones refieren 
que esta alteración podría afectar negativamente aspectos 
sociales de los pacientes debido al aspecto de la mano; 
en el caso que aquí se presenta, la paciente no mencionó 
tener conflicto por la apariencia de sus manos.
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Figura 3: Clasificación de Dieter Buck-Gramcko publicada en 
1989 respecto a las variantes anatómicas del pulgar.

Figura 1: Radiografía comparativa de ambas manos en pro-
yección anteroposterior donde se observa falange proximal, 
media y distal del primer dedo.

Figura 2: Radiografía comparativa de ambas manos en pro-
yección lateral donde se observa falange proximal, media y 
distal del primer dedo.

DISCUSIÓN

Esta variante del pulgar es considerada una polidactilia 
preaxial, en este caso, es de tipo II dentro de los defectos 
de diferenciación o anomalías de fusión/separación.3 Al-
gunos autores refieren este hallazgo como una “mano de 
cinco dedos” haciendo referencia a la longitud del pulgar 
que es similar a la de los demás dedos. Una clasificación 


